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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS NACIONALES.

Gerona 28 de Diciembre,

Gobierno superior político de Gerona.=Seccion de gobier
no.=Excmo. S r . : El Exemo. Sr. marques de Gerona me ha d i
rigido la comunicación siguiente:

«Con la mas profunda gratitud lie recibido el acta de la elec
ción del distrito de Gerona , que añade un nuevo motivo de gra
titud con los que ya me ligan con esa inmortal ciudad. Los se
ñores electores se han servido dirigirme una felicitación , á que 
mi salud no me ha permitido contestar hasta hoy, y al hacerlo 
he consignado mi deseo de representar á esa ciudad en la p ró
xima legislatura. No de otra manera pudiera yo demostrar algo 
de mi gratitud, hacia mis convecinos. Yo doy a V. S. las mas ex
presivas gracias por las bondadosas expresiones con que me acom
paña la noticia , y al acusarle el recibo del acta le ruego haga 
de nuevo presente á los gerundenses mi eterna gratitud por sus 
favores y distinciones.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 20 de Diciembre 
de 1846.=E1 marques de Gerona, Diputado y vecino de Gerona.»

Lo que traslado á V. E. para su conocimiento, satisfacción y 
demas fines que estime.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Gerona 26 de Diciembre 
de 1846.=Cárlos Llauder.==Excmo. ayuntamiento constitucional 
de esta capital.

Señores electores del distrito de Gerona: El estado de mi sa
lud no me ha permitido hasta hoy responder á la apreeiable co
municación de V. SS. de 8 de Diciembre: hoy lo,hago lleno del 
mas profundo agradecimiento sin encontrar palabras que lo ex
pliquen. Gerona, la ciudad objeto de mi mas respetuosa admi
ración , me hizo hijo suyo, y selló con ello los eternos lazos que 
un nombre de gloria ha establecido entre nosotros. Hoy, Diputa
do de este dis tri to , no puedo vacilar en la elección: los otros 
que me han honrado y á cuya bondad he debido siempre tanto, 
los colegios de Soria, de Cazorla y Santa F e ,  también se com
ponen de buenos españoles , y me disculparán porque el respeto 
á una gloria que envanece á nuestra patria me hace aceptar por 
Gerona.

Hijo, vecino y Diputado de ella , conozco mis deberes y pro
curare llenarlos. El trono y las instituciones son mi ídolo, mi 
ilusión, la ventura de mi patria5 mi deseo, el bienestar de los 
gerundenses.

Acepte pues ese colegio electoral la expresión mas sincera de 
mi gratitud, y los que lo componen reciban bondadosos la oferta 
de mi amistad , seguros de que nada habrá para mí mas satis
factorio que ocuparme en obsequio de mis convecinos.

Dios guarde á Y. SS. muchos años. Madrid 20 de Diciembre 
de 1846.=E1 marques de Gerona, Diputado y vecino de Gerona.

( Post.)

Cádiz 30 de Diciembre.

El vapor español Villa de M a d r id , que antes de anoche en
tró á las seis en este puerto procedente de Levante, no existe 
ya :  un voraz incendio lo ha destruido.

Según los informes que hemos podido adquir ir , en la misma 
noche de antes de a y e r ,  a la hora de las doce, fue avisada la 
goleta de  ̂sanidad de que habia fuego en dicho vapor. Al mo
mento dio auxilio aquel buque enviando el bote mayor, que se 
ocupo en tiaer a tierra los pasajeros; dió parte de la ocurrencia 
en la capitanía del puerto, donde se tuvo la noticia á la una , e 
hizo reunir en breves instantes a todas Jas embarcaciones inme
diatas, entre las cuales acudiéron de los primeros en socorro del 
vapor los botes de los buques de guerra holandeses, surtos en 
este puerto, cuyo ilustre comandante, tanto en esta ocasión co
mo en la que dias pasados le ofreció el naufragio de un buque 
español para sa lvará  algunos individuos de su tripulación , ha 
dado relevantes pruebas de los dignos y humanos sentimientos 
que le distinguen.

Todos los auxilios fueron en vano sin embargo para con- 
ener los estragos del fuego que por causa del aire fueite que 
einaba tomó en poco tiempo mucho incremento, á pesar de 
pie los boles holandeses no cesaban de hacer uso de las bombas 
pie habían llevado para corlar, si era posible , e! incendio.

Agotados en vano con este objeto todos los esfuerzos, se pie 
;entó ayer á las ocho de la mañana el comandante del resguar- 
]o marítimo con sus lanchas y gente, y también el práctico 
mayor enviado por el Sr. capitán del pu< rto ctm sus embarca
ciones, e hicieron conducir al vapor, ardiendo cómo e>tahn, al 
fondeadciO llamado de lt)s Corrales, á cuyo punto se dirigió el 
tnismo Sr. capitán del puerto en su labia, y allí se consiguió 
\\ (in apagar el fuego, después de haber mdido paite del caiga* 
mentó y mas de medio casco (de los tambores á popa), salván
dose la máquina y el icsto del buque que queda barado en la 
ensenada delante de Santo Domingo.

No hemos podido averiguar de un modo positivo el origen 
del fuego. En medio del sentimiento con que anunciamos e»te 
desgraciado acontecimiento, cábenos el consuelo de que no haya 
ocurrido ninguna desgracia personal. ( tW i.)

El Sr. gefe político, acompañado del Sr. vicepresidente del 
consejo provincial y del secretario del gobierno político, fue ayer 
á pagar su visita á S. A. R. el Piíncipe de Holanda que le leci- 
bió muy atentamente. También pasaron á visitar á S. A los cón
sules de Francia y de Inglaterra y otras personas de distinción.

El Príncipe no ha podido aceptar el convite que le habia 
hecho la empresa del teatro principal, para concurrir á la fun
ción lírica que estaba preparada, porque en razón al mal tiem
po no ha querido faltar de su buque. (/</.)

CORTES.

SEN A D O .

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  V i l u m a .

Sesión del dia 4 de Enero de 1847.

Se abrió á la una y media, con la lectura y aprobación del 
acta de la sesión anterior.

Se excusan de asistir á las sesiones por falta de salud los se
ñores Cafranga, Pegúela y otro Sr. Senador.

Se leyó una comunicación del Gobierno remitiendo una co
lección de decretos y órdenes expedidas desde el 3 de Setiembre 
último, que se mandó archivar.

Dióse cuenta de la presentación en la sesión de hoy de algu
nos Sres. Senadores que 110 lo habían hecho en las anteriores.

ORDEN DEL DIA.

Continuación de la elección de individuos de las comisiones 
que previene el reglamento.

Se procedió al nombramiento del cuarto individuo de la co
misión de contestación al discurso de la corona , y verificado el 
escrutinio resultó haber obtenido 27 votos el Sr. obispo de Co
tia ,  17 el Sr. Tarancon, 6 el Sr. Alcalá Galiano , 3 el Sr. mar
ques de Someruelos, 2 el Sr, Galdeano y 1 cada uno de los se
ñores Zambra no, Ora a y Garelly y una papeleta en blanco del 
total de 59 votantes.

No habiendo obtenido ninguno mayoría absoluta se procedió 
á segunda elección entre los Sres. obispo de Coiia, Tarancon y 
Alcalá Galiano, resultando obtener el primero 31 votos, el se
gundo 33 y 5 el Sr. Galiano, no habiendo tampoco elección por 
no haber reunido ninguno mayoría absoluta.

No habiendo habido elección, se procede á tercera votación 
entre los Síes, obispo de Coria y Tarancon , resultando elegido 
eale ultimo por 43 votos contra 30 que tuvo el primero.

En la votación del cuarto individuo resultó tener el Sr. Ar- 
mendariz 26 votos, el Sr. marques de Peñallorida 17 , el Sr. Al
calá Galiano 16 ,  el Sr. García Goyeuu 5 ,  td Sr. Alcántara Na
varro 3 y 1 cada uno de los Sres. duque de Valencia, obispo 
de Canarias, marques de Someruelos, Santillan y barón de Meer. 
No habiendo por tanto elección, se procede á segunda votación 
entre los tres primeros.

Eii la segunda votación obtuvieron el Sr. Armendariz 50 vo
tos, el Sr. marques de Peñallorida 10 , el Sr. Alcalá Galiano 
1 2 ,  el Sr. Santillan 1 y una papeleta en blanco.

Quedó por consiguiente elegido el Sr. Armendariz.
Se procedió al nombramiento de la comisión que ha de exa

minar la aptitud legal de los Sres. Senadores nombrados por 
S. M.

Verificada la votación y hecho el escrutinio resultó elegido 
para primer individuo de la comisión el Sr. conde de Ezpeleta 
por 56 votos, habiendo obtenido 3 el Sr. marques de Miradores,

2 los Sres. San Miguel y Pcrefc de Castro V 1 cada tino dé 
los Sres. Caballero (D Andrés), Miquel Pol > , Pt ñuilorida Puig 
Sa 111 per y Ezpeleta (O. Joaquín), deudo el total de Votantes 68.

Hecha la votación y practicado H escrutinio residió elegido 
para segtmdb individuo de la comisión el Sr. conde de BuhnasCda 
por 51 vútos, habiendo obtenido 5 el Si. marques de Mirallores 
y i los Sres. coudfe de Pinohermoso , niajijuCs de Jura Real, 
García Goyena , Pcrct de Castro y Acebal y Arralia , hübierldo 
sido el total de votantes 59.

Para tercer individuo resultó elegido el Sr. Porez de Castro 
por 44 votos, habiendo obtenido 4 Votos el St. San Miguel, 1 <1 
Sr. marques de Santa Cruz, 1 el Sr. Olavarvieta , 1 el Sr. BarVio 
Ay uso, í  el Sr* Alcántara Navarro y 1  el Sr. Perei (D. Jó.*e 
María)»,

Es hombrado cuarto individuo el Sr. San Migue! pór 56 Vo
tos, habiendo obtenido 1 el Sr. Acebal y A n u d a ,  i él Sr. Bar
rio Ay neo, i el Sr. Peréz (D. José María)) i el Sr. Caballero^ 1 
el Sr. Perez de Castro y i el Sr. Miquel Polo*

Resulta elegido quinto individuó de i« comisión él Sr. Pefez 
(D. José María) por 31 votos, habiendo obtenido 26 el Sr. Prín
cipe de Anglona, 1 el Sr. coude de Pinohermoso, 1 el Sr. mar
ques de Someruelos, 1 ^«“tillan y i el Sr. Olavahieta.

Se procede al nombramiento-de la comisión económica de go
bierno interior del Senado.

Hecho el escrutinio resulto éb'gido pata primer individuo dé 
dicha comisión el Sr¿ duque de Castioterreño por 39 votos, ha
biendo obtenido li el Sr. duque de Gor , 5 el Sr. duque de 
Riansares, 2 td Sr. harón de Meer y 1 los Sres. conde de Alta- 
mira , marques dtl Valle de Rivas , conde de Oñáte y Suarez 
Dcza del total de 51 voluutesj

Pasando al uothbraiuientó de segundo individuo resultó electo 
el Sr. conde de Altamira por ¿7 votos, habiendo obtenido 6 él 
Sr. duque de Osuna , 3 el Sr. duque de Valencia , 2 el Sr. d u 
que de Ahumada y 1 cada uno de ios Sres. Ronfcalij Perez (Don 
Julián Aquilino), conde de Oñate, marques de San Felices, concle 
de Rivadavia y  Miquel Polo del total de 64 votantes.

Se pasó á nombrar el tercer individuo, y resultó elegido é 
Sr. duque de Gor por 33 votos, habiendo obtenido 7 el Sr-. mar
ques de San Felices, 4 el Sr. duque de Osumji , 2 el Sr. conde 
de Gra y 1 cada uno de los Sées. marques del Valle de Rivas, 
duque de Mediuaccli, conde de Pinohermoso y Acebal y A r
ta lia y una papeleta en blanco del total de 51 votantes.

Pasándose á la votación del cuarto individuo resulta tener el 
Sr. inarqties de Sun Felices 31 votos, 12  el Sr. maiques de Zum- ♦ 
bruno, 3 el Sr. Pérez (D. Julián Aquilino) y 1 cada lino de los 
Sres. duque de Osuna, conde de E/pelela, marques de Jura Real, 
Oiáa, duque de Ahumada, duque de Gor y maiques dd  Valle de 
Ri vas, habiendo habido ademas una papeleta cu blanco.

Para quinto individuo es elegido el Sr. Perez ^D. Julián 
Aquilino) por 50 votos, habiendo obtenido 1 cada uno de los se
ñores ¡Montes, Zambra no, Perez de Meca y Caballeio*

El Sr. P R ESID E N TE : Se suspende la elección de los indi
viduos de comisiones: se va á dar cuenta de un oficio de despae* 
cho ordinario^

Se dió cuenta de que los Sres. marques dé Estevaz de las 
Delicias y duque de Rivas presentan los documentos necesarios 
para acreditar su aptitud legal.

El Senado acuerda que pasen estos documentos á la comisiou 
de exámenes dé cualidades.

El Sr. PRP2S1DÉNTE levanta la sesión á las cuatro y me
d ia ,  señalando el siguiente

o r d e n  d e l  d í a

para la sesión publica del martes 5 de Enero de 1847.

Continuación del nombramiento de las comisiones permanen
tes del Senado.

CONGRESO DE LOS D IP U T A D O S .

P r e s i d e n c i a  i n t e r i n a  d e l  S r . C o r t á z a r .

Sesión del dia 4 de Enero de 1847.

Se abrió á la una y media, y leída el acta de la anterior 
quedó aprobada.

Pasaron á la comisión de actas dos comunicaciones de los 
gefes políticos de Zaragoza e islas Baleares sobre los dislútos 
de Galatayud y Palma.

O RD JÉN  D E L  D I A .

Dictámenes de la comisión de actas.

F’ueron aprobadas sin discusión las actas del distrito de Tor- 
tosa, y admitido como Diputado el Sr. Bañucdos.

Se leyó,el dictámen de la comisión de actas relativo á las 
del distrito de Priego, provineia de Cuenca, en que la comisión



prtfpone la aprobación Je las actas y la admisión como Diputó- 
do del Sr* Sartorios. ^ # '

A bierta discusión sobre este dictam en , pidió la palabra en 
Contra el Sr. Huelves.

E l,S r. H U E L V E S : Ño se c rea , Señores, que tra to  de poner 
obstáculos á lii constitución definitiva del Congreso: en las actas 
d d  distrito de Priego hay una protesta de coacción m oral sobre 
los electores, que ciertam ente nó está probada, pero que debe 
tomarse en consideración por el Congreso* H abía en un pueblo 
de ese d istrito  un comisionado progresista, procedente de M adrid, 
para  d ir ig ir  las operaciones electorales: el alcalde de dicho 
pueblo pertenecía tam bién al mismo partido  p ro g res is ta , y el 
gefe político de C uenca, temiendo que se pudiese a lte ra r  el plan 
de las elecciones por la influencia dé dichos sugetos, no encon
tró  otro medio mas expeditp de im pedirlo que llam ar al alcalde 
y  al comisionado á la capital de la p ro v in c ia , bajo el pretexto 
de  ser éste ú ltim o un conspirador que estaba recorriendo los 
pueblos contra el G obierno; y para paliar el llam am iento del 
alcalde se pretesló que su informe literal no podia satisfacerle. 
E l resultado de este llam am iento fue lo que se podía esperar, 
q ue un propietario del mismo pueb lo , y  con muchísimas sim pa— 
tías en el pa is , no obtuviese mas que 7 votos, cuyo resultado 
presenta claram ente una eoaccion m oral que debe tenerse p re- 
seute por el Congreso.

Se refieren también otros excesos, tales como el de haber re 
corrido los pueblos el gefe de la guardia civil amenazando a los 
e lectores, y diciéndoles que perdería su destino si no salía elec
to el Sr* Sartorius; pero sobre estos excesos no insisto, porque 
la autoridad ha tenido buen cuidado de que no consten en
el acta. ,

E l Sr. B ENAV 1DES: E l Sr. Huelves se ha contestado a si 
m i uno ; pues m anifestando como ha manifestado que nada apa
rece en las actas contra su legalidad , la comisión esta excusada 
«le. tomar su defensa. Es necesario para invalidar unas actas dos 
cosas: primera que baya habido tropelías, probándolo por me
dios legales, no precisamente por los medios judiciales de los tri
bunales o rd inarios, sino por pruebas como las que se aducen en 
los jurados; y en segundo lugar se necesita que del hecho se de
duzca claram ente que ha habido coacción; pues puede inuy bien 
haber cometido una tropelía la au to ridad , sin que por esto pue
dan invalidarse las actas.

Ahora bien: ninguno de estos casos se encuentran probados 
en las actas del Sr. Sartorius: las tropelías no se prueban mas 
q ue por el dicho de una tercera persona que no tenia Ínteres 
ninguno como e leclo r, pues que no lo e ra , ni tampoco natural 
del mismo pueblo. La protesta estaba reducida a los-términos en 
que la ha presentado el Sr. Huelves; esto es, que un comisionado 
del partido progresista que trabajaba en aquel d istrito  en su fa
vor fue llamado por el gefe político a pretexto de no tener en 
xegla el pasaporte; pues lo que dice el Sr. Huelves de conspira
dor» no consta en el acta y no debe dársele entera fe*

No quiero  decir que fuese enteram ente legal la conducta de 
la  autoridad política, porque el co lisionado  estaba realm ente 
en  su derecho trabajando en favor de su partido; pero hay que 
advertir qtie el mismo día que recibió la orden del gefe político 
para ir á la capital de la provincia trataba de venirse á M a
drid. E sto , Unido al resultado de la elección en ese d istrito  en 
que solo han faltado 7 votos ai Sr. Sartorios para ser elegido 
por unanim idad, prueba mus que nada en lavo t de estas actas»

E l Sr. H U E L V E S : Debo rectificar lo dicho por el Sr. Be- 
liavides en cuanto á lo de conspirador; pues tan cierto es que 
bajo este pretexto se mandó ir  al Sr. Zafra á Cuenca que tengo 
aqui y voy á leer el oficio del Sr. gefe en el que se le supone 
conspirador (lo leyó). Véase pues si puedo sostener m i aserto, 
pues no solamente se le llamó como conspirador no siéndolo, sino 
que el gefe político tuvo la atención de tenerle á su mesa y en 
su casa hasta que pasaron las eleeiones, perm itiéndole después 
volverse á M adrid.

E l Sr. BE NA V ID ES: Ño he leído mas que las actas , y  de 
ellas nada resu lla , aun á pesar de lo que acaba de exponer S. S., 
nada que pueda invalidarlas.

El Sr. SA R TO R IU S: Creo que la protesta se reduce á que 
fue llam ado por el gefe político el comisionado á que se ha re
ferido el Sr. Huelves. Cierto es que tuvo que re tirarse  del dis
trito  por el llam am iento del gefe político; pero si el Sr. Huelves 
hubiese Icido el resto del oficio, se habria enterado el Congreso 
del fundam ento que tuvo el gefe político para considerarle sos
pechoso, pues recibió varios avisos de que se trataba de pertu rbar 
rl orden , y de que se habían enviado agentes al efecto; y corro
bora aun mas ei paso dado por la autoridad política la circuns
tancia de haber salido de M adrid el. Sr» Z afra  al día siguiente 
de la ú ltim a crisis m inisterial.

Ademas, el que la sólida del comisionado Zafra del distrito 
d e  Priego no influyó en la elección, se dem uestra m atemática
mente. Este fue recomendando á un tal Sr. V aquero , que no ha 
obtenido ufugun voto; y si la oposición > mi candida tura hubie
se podido prepararse , c la r e e s  que algunos hubiera obtenido; 
p ero , como el C on g T É fS d ^éd éí.ew rer-, no encentro los unimos 
preparados en su íav t^Q h ieU  se prés< ntó como mi adversario hie 
otro propietario del p u e b lo , que obtuvo solo i votos: de consi - 
guíente poco podiali perjudíearm e nUúea los trabajos de! Sr. Z a 
fra. Probado ya ésto, y  d   ̂ la; antótjídad política de Cuenca 
procedió, romo nna->ú&M &d prcvist»¿-i»V-.<:oü L i a d o s  motivos, 
creo que debe Sostenerse el dictam en de ía comisión.

E l Sr. M A R T IN : La cothision está su lu g ar, porque na 
da consta en el .acta; pero loS Diputados de la minoría que im 
pugnan el dictóme» están en el suyo pqrque reclaman contra las 
ilegalidades com etidas, contra los excesos de las au to ridades, que 
debieran reprim irse pbr el G obierno, y sobre todo porque le 
vantan su voz contra esa coacción moral que se ha ejercido en 
todas las elecciones en perjuicio de las candidaturas, progresistas.

E l Sr. P íD A L , M inistro de la G obernación: Si tito mucho, se
ñores, el sesgo que va tomando la discusión de examen de acta si 
el Sr. M ah io  acaba de pronunciar un discurso en que absoluta
mente nada se habla del acta electoral sometida a ia delibeiacion 
del Congreso. ¿Q ué resulta  de a q u i , señores? Una cosa que no 
debe desconocer el Congreso: que se nos quiere combatir con ge
neralidades, á las cuales es imposible contestar; generalidades 
que no presentan un punto que com batir, porque son inculpacio
nes vagas , y estas lo mismo en las discusiones parlam entarias 
que en las dem ás discusiones jam as merecen contestación.

Señores, el tiempo es precioso: son Sá9 actas las que tené*- 
mas que exam inar, y si se sigue esta m archa de repetir en cada 
lina de ellas estos tan usados argumentos de coacción y dé ile 
galidades, será no acabar nunca; si ha habido coacción, que se 
pruebe: no basta decir en tono solemne que ha habido coacción; 
no basta que se diga que se han falseado las elecciones; es p re
ciso que esto se p ruebe, que se manifieste de una manera clara, 
evidente, pues de otro modo, si no se denuncian estas ilegalida
des e» el terreno de cada acta en particu lar , todo C u a n to  se d i 
ga lio pasará de ser genera lidades, las cuales se contestan d i 
ciendo que son generalidades. ¿

Dice S. S. que jamas se han presentado mas protestas contra las 
elecciones: señores, yo diré francam ente que si hay esas protestas 
es porque se han dado instrucciones para que se proteste en todas 
partes. E l Gobierno dice esto porque le consta, y  porque explica 
e l origen de esas reclamaciones. ^

Dice también S. S. que el Gobierno vigile sobre la conducta de 
los gefes políticos y 110 desatienda las quejas que hay form uladas 
contra ellos: en esta parte nadie tiene un Ínteres mas directo que 
el Gobierno, y pesadas que sean las quejas en la balanza de la 
justicio, el Gobierno sabrá resolver lo que correspónda a su d e 
coro y  al buen nombre de sus funcionarios; pero esto es imposi • 
ble si no se cspecifican.y determ inan los hechos, si no se hace mas 
que anunciar generalidades vagas é indeterm inadas.

Asi pues yo desearía que los Sres. D iputados se atuviesen a 
lo que resulta del examen de cada acta en p a r tic u la r , prescin
diendo dé esas generalidades a que nO es posible contestar.

E l Sir. N O C E D A L : H e tom ado la palabra para cum plir Con 
el deber qué me impone mi calidad de individuo de la comisión; 
pero no habiendo oido nada que afecte á las actas que se discu
ten, nada tengo que decir, y  únicam ente ruego á los señores que 
en adelante im pugnen nuestro dictamen que hagan cuanto sea po
sible para evitar á la comisión hacer una defensa inú til.

E l S r. M A D O Z : Creo que el Congreso puede conocer que 
hasta ahora los Diputados que nos sentamos en estos bancos no 
hemos tratado  de re ta rdar un momento la constitución del Con
greso. Son 25  ó 26  las actas presentadas, y  esta es la única en 
que un Sr. D iputado de la m inoría ha tomado la palabra.

No se c rea , señores, qne no im pugnam os la m ayor parte  de 
las actas porque dejemos de encontrar motivo para ello: otro es 
nuestro pensam iento, y desde ahora declaro que en la cuestión 
de actas nq hacemos mas que uu ligero fuego de. g u e rrilla s : la 
batalla vendrá luego en la contestación al discurso de la corona, 
y allí sostendremos nuestros principios á la faz del inundo , y lu 
charemos sin tem or defendiendo honrosamente nuestra bandera, 
cuyo lema es Gobierno constitucional, que hoy no tenem os, y fe
licidad y ventura para nuestra patria.

Las minorías deben en el Parlam ento luchar con calor en la 
batalla electoral: esto está eu mis principios de gobierno; y si 
bien es cierto que en otros países mas adelantados en el G obier
no representativo no hay esta lucha e lecto ra l, es porque aque
llos G obiernos, mas amaestrados en las prácticas constituciona
les, no hacen lo que se hace en España. ¿Q u é  sucedería si la

minoría del Congreso dejase de presentar los defectos de las a<y 
t-.s que se someten á disensión? Sucedería que las ilegalidades, 
serian mayores en adelante, y no me negará o! Sr. M inistro qye 
si hubiese habido romo se dice libertad  en las elecciones, mas 
se»jfcn bis D iputados progresistas en estos bancos.

Sin e m b a r g o  de lodo nuestro d e tech o , ya ve el Congres0 
conducta que obsei vamos; pero, cuando este cuerpo se constiinyu 
entonces presentaremos a la nación española los medios que 
empleado el G o b i e r n o  en <1 cárnpo electoiu.1. (E l Sr. Ministro de 
Hacienda pide la palabra.) ^

Se ha dicho también que hoy instrucciones para que se hagaQ 
protestas: yo contestaré á esto que van ya presentadas sobre cua
renta protestas, y no hemos hecho caso de ellas: boy mismo he 
sido encargado de im pugnar las actas cn-l Si. duque de Alba 
he exam inado el expediente , y como la protesta lio está jusliífl 
cada he denunciado á hacerlo. ' ‘ ‘ #

Coutrayéndom e al acta que se d iscute d ire  que he lomado 
parte en esta d iscusiooal oir lo que en ella ha tenido á bieu ma
nifestar el Sr. Sartorius. ¿ Pues q u é ,  señores, no significa nada 
qué se tra te  dé conspirador a un ciudadano respetable ciSnio c| 
Sr. Z a fra , abogado de uóta en M adrid  y d e  recom endables cua^ 
lidades? ¿Q u é  quiere decir revolucionario■?• El que obra fñera 
'de la ley ; y esto se dice al Sr. Z d ra  cuando se haijaba ejercien
do uno de ios derechos mas sagradas q u e  la ley concede á los 
c iudadanos: esto no podrá ocultarse al buen juicio del Sr. Sar
torios.

R epito  pues que si hoy nos sostenemos en esta línea de com. 
dueta porque querem os que se constituya el Congreso cuanto 
a n te s , en su (lia sostendremos largam ente nuestro  derecho ha
ciendo ver al pais que lo que nosotros querem os es una discusión 
a m p lia , un Gobierno constitucional como hoy no le tenem os, y 
no estar sujetos al im perio de la a rb itra ried ad . H e dicho.

E l Sr. BENAV 1DES: No diré m as que cuatro  palabras coi) 
la franqueza que me es habitual á lo expuesto por el Sr, Mudoz,

Felic ito  de nuevo á S. S. por la conducta observada por la 
m inoría en la sesión de ay er y en la de hoy. E n  cuanto á la 
conducta deí M inisterio, S. S. está en oposición, y está en su de
recho com batiéndola; esto es m uy n a tu ra l , y  S. S. cumple en 
ello con sus principios políticos.

- Dice el Sr. Madoz que vendrá la bata lla  cuando se discu
ta la contestación al discurso de  la corona, y que entonces com
batirá con energía la m archa d<d G obierno , puesto que ahora 
S. S. no hace nías que un ligero fuego de g u e rrilla s : sin embar
g o ,  S. S. sostiene sus guerrillas con un fuego graneado m uy ñu
tí¡ido. Venga én niiéu hora la batalla  cam p al: alli el Gobierno 
sostendrá sus principios, y alli la comisión sostendrá los suyos eu 
cuanto  haga relación á la cuestión e lecto ra l: en este terreno es
peramos al Sr. Madoz,

Respecto de la Coacción que se dice se lia ejercido en las elec
c io n es, creo que los señores de la m inoría no sostendrán la ge
n e ra lid a d , porque seria sostener que estamos aqu i mas por la 
fuerza que por la legalidad.

Concluyo diciendo que aun cuando el gefe político de C uen
ca ha sido escrupuloso en demasía en el cum plim ien to  de su "de
ber, esto no es bastante para in v a lid a r las actas de Priego.

El Sr. S A R T O R IU S : Sieuto mucho lo ocurrido con el co
m isionado Z a fra , y no hubiera querido  que o cu rrie se , porque 
no necesitaba de ningún modo para sa lir D iputado por ese dis
trito  que se hubiese dado por el gefe político paso semejante; y 
solo añad iré  en .defensa de la conducta de aquella au to ridad , y 
en corroboración del partido que tenia en el d istrito  de Péiég^ 
que cuando el gefe político dejó.en libertad  á Z a fra , este se vi- 
uo á M adrid , lo que prueba que tendría póCa eápefunZa de Ven
cer en el distrito.

E l Sr. H U E L V E S : Me levanto únicam ente para decir que, 
según testim onio de Z a fra , el gefe político tío le perm itió  Volver 
al d is tr ito , sino únicam ente perm anecer en Cuenca ó volverse á 
M adrid .

E l Sr* M Ó N, M inistró de H acienda: Debo contestar a! dis
curso del Sr. M adoz, no al acta de Priego, contra la que no hay 
nada que decir. S. S. comenzó suponiendo que mi compañero d  
Sr. M inistró de la Gobernación se resentía de S. S. por la Opo
sición que hace. Al oir esto no parece sino que es nuestro  deseó 
evitar que haya discusión en el Parlam ento  donde deben sen
tarse Diputados de todos los m atices políticos: lejos de eso, lo 
que nosotros q u erem os, y quiero  que lo sepan los Diputados y 
la nación e n te ra , es que se discuta con libertad  y se diga cuan¿' 
tó sea Conveniente decir: lo que yo no qu iero  es que se dirijan 
esas acusaciones que se hacen al G obierno, á las C ortes mismas 
y al pueblo español, suponiendo la existencia de una Coacción 
m ora l, que es lo mas triste  que puede suceder.

Si se dice que ha habido una coaCcion general en todas íás

FOLLETIN.

U N  L IB EL IST A .

Una hora hacia que se había concluido la representación en el 
gran tea tro  de M ilán.

E n  una casa de exterior gó tico , pero adornada in terio rm en
te  con toda la elegancia del siglo X V ÍU , cenaban alegrem ente 
algunos amigos alrededor de una tienda cargada de bugías y  
cristales. Su m edianoche no presentaba el cuadro de una de 
a q u e lh s  orgías que deshonran la"alegría; hacíase alarde del ta 
lento sin licencia y sin pretensiones, y la sátira  se reducia á las 
sencillas proporciones del epigrama. Era un verdadero círculo de 
am igos, felices porque estaban ju n tos, y que podian entregarse 
lib iem ente  á sus impresiones.

E n tre  ellos estaba uno de los mas célebres señores del pais, 
el conde Odoardo de Amalfi , sabio d istingu ido , am ante de las 
a r te s , y q u ie n , gracias á su inmensa fo rtu n a, se lim itaba á p ro
teg erlas , y eso que las hubiera podido ejercer.

Cerca de él estaba la linda marquesa Amina de Orsoglio, 
joven viud* de 25  a ñ o s , m edianam ente r ic a ,  y  sin embargo 
cortejada por todos los jóvenes de buen tono,

Habia ademas poetas, m úsicos, p in to res, un hacendista , tm  
adm inistrador y un coronel; en una p a lab ra , la mezcla mas ex
traña  de las diversas condiciones de  la sociedad.

E l vínculo que unía á todos los convidados era una am istad 
m utua  hacia el dueño de la casa. E l era el único que no tom a
ba parte  en el general regocijo; cuanto mas oia las estrepitosas 
carcajadas de los convidados, tanto  mas se perdia en sus m edi
taciones, que sin duda deberiau ser bastante penosas. Acordán* 
dose algunas veces de que no era cosa de haber convidado á sus 
amigos para mostrarles un rostro som brío , se esforzaba por son
re írse ; pero aun aquella sonrisa tenia algo de tris te  y forzado, 
que causaba pena. Parecía uno de aquellos débiles rayos del sol

de otoño, que por intervalos atraviesan las cenicientas nubes para 
desaparecer al momento sin haber dispensado á la tierra ni luz 
«i calor» Todos se esforzaban por devolver á Stenio su habitual 
serenidad: los hom bres redoblaban sus chistes, y la joven A m i
na desplegaba sus gracias; pero eran cuidados inútiles. Sienio 
estaba reconocido á todo; pero no por eso m udaba de continente.

¿Quién era aquel S len io , tan querido de sus am igos, objeto 
de tantos cuidados y de tanta estim ación?

¿ E ra  un brillan te  caballero , un oficial de la casa del Rey ó 
Un em bajador?

No; Stenio era sencillam ente un a r tis ta , un cantor á quien 
al dotarle el cielo de una voz adm irablem ente su a v e , sonora y 
expresiva , de elegante talle  y de noble fisonomía, le habia dado 
un alma como hay pocas. Su generosidad era igual á su desin
terés'. pródigo con los demas y económico consigo mismo , afable 
con sus cam aradas sin adm itirles la fam ilia ridad , sabiendo con
servar su independencia para con los grandes señores que ansia
ban su am is tad , presentaba al observador un tipo vivo y com
pleto del verdadero a r tis ta , porque para ser realmeute artista  se 
necesita serlo por el talento y por el corazón.

Rodeado Stenio de tantas afecciones , pasaba j)or un modelo 
del hom bre íeliz. Esta felicidad "era proverbial , tanto que se de— 
cia¡ «la suerte de Slenio* , como los habitantes de Sumos de
bían decir : ala suerte de Poíicrates» cuando aquel tirano no 
podia conseguir perder su anillo ni aun tirándole al mar. Desde 
el momento en que el artista  salió de la capilla Sixtina , no ha
lló mas que triunfos, á pesar de las borrascas del teatro. Stenio 
siguió tranquilo  su carrera comedio de los caprichos del p ú b li
co : contaba poros enem igos, muchos amigos y ningún rival, 
por lodo lo cual Slenio debía ser completamente feliz.

¿C uál era pues el motivo de la meditación que le absorvia 
d u ran te  la cena ? A am cs á saberlo.

“-“D ecididam ente, exclamó el conde Amalfi , nuestro huésped 
ha b icho juram ento  de no comer ni reír. Cualquiera creería que 
estamo3 á la mesa del com endador de lúgubre memoria.

Si ,  dijo la m arquesa , esta m elancolía es inexplicable , á 
menos que Stenio no quiera tomarse la molestia de explicárnos
la»-Me parece que no hay pesar tan  am argo ó tan profundo que 
no busque ó no acepte consuelos.

■‘—C reed , dijo S tenio , en mi vivo reconocim iento; estoy pe* 
netrado de vuestras bondades.... de que me confieso indigno.

Falsa m odestia , mi querido te n o r , repuso O doardo ; tú 
Cres perfectam ente digno de nuestra am istad. Lo que necesitamos 
es tu confianza absoluta ; con que asi dejém onos de rnhléiios'. 
V am o s, ¿tienes ó puedes tener una causa real de pesar? ¿ Haé 
encontrado alguna espina en tu  lecho de rosas? H abla ; si no, ten
dremos derecho de considerar tu  silencio como un u ltraje  á Jji 
am istad.

-—¿L o  queréis abso lu tam ente?  dijo Slenio.
— Absolutamente , repitieron todos á una voz.

Obedezco, pero me cuesta m uchoel hablar de este asunto. Sa
bed que hace seis meses me asaltan y me im portunan  los ata
ques de un hom bre que no conozco, que no he visto jam ás, y 
contra el cual no creo haber hecho nada. Este hom bre es un m b 
seiable escritorzuelo , que á falla de talento busca sus armas en 
la intriga y  en la calum nia. V ive del veneno que  despide; 
calcula y pone precio á cada h e rid a , y cuan tas m as lágrimas 
hace v e ite r , tanto mas tem ible y poderoso se c ree : entonces 
dirige a sus víctimas algún agente subalterno para proponer-, 
les com prar su silencio. Nada le es sagrado, ni el velo que 
debe cubrir el interior de las familias. Lo que no sabe Jo inven
ta ,  y lo que sabe lo exagera. En su boca crece ei m al; ia falta 
es un ciínsen; la debilidad un deshonor. Jam as Satanás oculto en- 
la sombra rle con mas ganas cuando ve perderse un a lm a , que 
este libelista cuando cree haber dado un golpe bien sensible.' 
Consuélase de la vergüenza que a rrastra  tras sí su n o m b r e  con el 
dolor que causa.

—- jE h l  dijo el conde de Am alfi: si ese hom bre te ha mal
t r a ta d o , no le hagas cuso'. ¿Cóm o se llam a?



¿lecciones de Diputados; si estamos aquí por resultado de esa 
coacción , ¿que somos nosotros? No somos el resultado de la libre 
emisión del sufragio publico; no somos mas que el resultado de 
unas elecciones en que la fuerza ha prevalecido sobre la libertad; 
y  cuidado, señores, que quien habla asi, habla por experiencia, 
y  recuerda los azarosos tiempos en que diciéndose que las elec
ciones eran nulas, se repetían estas acusaciones en muchas par
tes, y en varias ocasiones se siguieron tan tristes consecuencias.

E s de Ínteres de todos , es de Ínteres del pais y de la m a
yoría como de la minoría del Congreso que se sepa que el pue
blo español ha votado con libertad completa sus D iputados, y  
que no se sienta aqui ninguno que haya sido elegido sin libertad, 
y  deba su elección solo á la fuerza, á la violencia, á la astucia 
y  á la in triga; ya de las autoridades, ya de otras personas. P o r
que aqui solamente se habla de autoridades; y si vamos á exa
m inar la historia particular de las elecciones ,  todos podemos h a
c e r  acusaciones mas ó menos infundadas. Repito pues que con
viene al Ínteres del pais que se sepa que la nación ha ejercido 
su derecho con la libertad mas com pleta, que n o-puede'sentar
se aqui ningún D iputado que no sea producto de esta libre ac
ción , y  que se castigue á las autoridades que no hayan cum pli
do con su deber.

T am bién está en el Ínteres de los Síes. Diputados, del pue
blo español y  de la Europa entera que se diluciden mucho 
ciertas cuestiones de importancia. Y ,  señores, ¿es á los actuales 
M inistros, á quienes deben muchos Diputados el honor de repre- 
sentar á la nación en este cuerpo, á quienes se puede hacer el car
go de que no queremos discusión , y  de que no queremos que 
este representado aqui el partido progresista? ¿No hemos dado 
nosotros la ley electoral que hoy nos rige? ¿ N o  sabiuinos noso
tros que necesariamente por ella íbamos á traer á estos bancos 
una fracción respetable del partido progresista? ¿N o estuvim os 
gobernando con un Congreso .en que este partido no tenia mas 
representación que un solo individu o? ¿ N o  podíamos haber he
cho una ley en que hubiéramos evitado esta discusión en que no 
se repara en com batirnos? ¿E s á nosotros á quieu se hacen re
convenciones semejantes, cuando justamente hemos sido el ins
trum ento que ha facilitado á la minoría el levantar su voz en este 
recinto? (E l Sr. Madoz interrum piendo al orador.)

E l Sr. M A D O Z : Debo advertir á S. S. que nos lia traído 
a q u i, no la voluntad de los Sres. M inistros, sino la ley de la 
opinión.

E l Sr. M O N , M inistro de Hacienda: No comprendo que la 
opinión tenga derecho para hacer D iputados, pues sino se hubie
ra dado esta ley, no sé de qué medios se hubiera valido la opi
nión para traer aqui al Sr. Madoz.

l ia  dicho el Sr. Madoz_que la conducta de la minoría está 
trazada en la conducta del Gobierno , y  que la minoría procede» 
ria de otro modo si el Gobierno se hubiese excedido menos en 
sus atribuciones; pero esto se sostiene con acusaciones generales, 
y  ya conoce el Congreso el valor de estas acusaciones y  el des
precio en que se tienen en los Parlam entos europeos.

Señores, ¿ q u é  es lo que hay que h acer?  A cusar los he
chos individualm ente. Cuando se cite un hecho lo éxam inare- 
m os; si merece censura la obtendrá ; si hay crimen se castigará. 
N o hay Parlamento en donde se haga acusación general de v io 
lencia (le coacción sobre todas las actas; se cita un hecho; se ha
ce una etiquete y y se averigua el resultado.

Pero el Sr. D iputado ha descendido aun á otro terren o, y ha 
form ulado graves carg o s, diciendo que hasta los carabineros de
H acienda habian conducido p liegos; y  , señores, ¿ es esta causa
bastante para que se hagan tan Vivas reconvenciones? Y o  lo so
meto al juicio del Congreso.

S. S. ha citado otros varios hechos, siempre con tendencia á 
sostener la coacción que se supone ejercida por el Gobierno; mas 
los hechos se pueden pintar de muchos colores; pueden desfigu
rarse de mil maneras, y de nada sirven cuando les falta la d e 
mostración. Si ha habido abusos en algunas e leccion es, deniin- 
ciense y  el Gobierno lo rem ediará, y yo ruego á los Sres. D ip u 
tados que renuncien á esas gen eralidades, y  que solo denuncien 
los hechos cuando puedan probar claram ente la culpabilidad y  
los culpados: de lo contrario 110 se hace mas que rebajar el pres
tigio de los sistemas representativos.

E l Sr. M A D O Z : Cuando se encuentran frente á frente ad 
versarios políticos que no se han visto ei> tres años, bueno es 
que sustenten sus doctrinas para fundar el Gobierno que hoy 110 
tenem os; el Gobierno constitucional. Prometo al Sr. M inistro que 
cuando llegue el caso de discutir la contestación al discurso del 
tre n o , entonces, procurando sostener el principio de que los G o
biernos representativos sean una verdad, haré los ataques que 
cum plen á la conducta del M in isterio , á mi deber como repre

sentante de la nación, y  al bien de! pais y del trono constitu
cional de Doña Isabel 1L

Creo que con esta explicación sé dará pot satisfecho eí señor 
Benavides, recordándole que sino atacamos en general las influen

c i a s  qüe se han ejercido en las elecciones , es porque sabemos 
que seria perder tiem po, nd constando en las acta3 los manejos 
que realmente se han puesto en juego.

El Sr. P ID A L , M inistro de la Gobernación : Señores > es muy 
extraño que los Diputados de la minoría imputen al Gobierno 
el deseo de restringir esta discusión: nosotros hemos aceptado 
a y e r , aceptamos h o y , y aceptaremos siempre la discusión am plia, 
solemne; ya lo he dicho hoy y  repetiré siempre que la d iscu 
sión es el alma de todo Gobierno representativo y la base fun
damental de su existencia. Asi el Sr. M adoz se equivoca mucho 
cuando nos supone una cosa tan lejos de nuestros priucipios y  
de nuestra marcha política.

Cuando llegue el caso oportuno, cuando realmente proceda 
la lucha de los principios, cuando tengamos que presentarnos 
ante el Congreso para sostener nuestro sistema de gobierno y  
nuestra conducta , entonces S. S. podrá atacarnos de frente , y  
nosotros nos defenderemos con todas nuestras armas; pero no o lv i
de S. S. que en la discusión actual, cuando1 esta solo debe lim i
tarse al exámen de las actas, la minoría no está eu su lugar y  
nos combate en mala guerra usando de semejantes argumentos. 
Una de dos, ó guárdense esos argumentos para entonces, ó pre
séntense de una vez ahora: el Gobierno siempre se halla dispues- 
to á rechazarlos. Sin embargo , yo creo que seria lo mejor que 
el Congreso se separe ahora de esta eueslion , y  se lim ite á lo 
que da de sí el exámen de las actas.

Por lo dem as, señores, si de esta manera se dejan pasar ex
presiones sueltas, que llevan en sí tanta acrim onia, el resultado 
será q u e, como hoy nos ha dicho el Sr. M ad o z, se nos diga que 
no tenemos en España Gobierno constitucional.

Y o  ruego pues á S. S . , ó que explique y  explane esta propo
sición , ó que no la enuncie si no ha de explicarla: pues nos será 
imposible contestar á acusación tan grave si no se hace mas que 
presentarla envuela en las reticencias y  el misterio : por lo que, 
si el reglamento lo permite y  él Congreso lo tolera , entremos en 
ella antes de tiem po, y  entremos en ella de lleno. ¿N o es esta 
la ocasión ? Pnes eutonces no se adelanten esas expresiones que 
rechazamos con toda nuestra fuerza , que no podemos menos de 
rechazar. Creo que en esta parte me harán justicia los Sres. D i
putados.

Considerado el asunto suficientemente discutido, el''Congreso 
aprobó el acta de P riego, provincia de Cuenca, y  adm itió como 
Diputado al Sr. Sartorius.

Eu seguida se leyó el dictámen de la comisión sobre las ac
tas de Velez M álaga, provincia de M álaga; de T u d e la , provin
cia de N a v a rra , y  de M o tril, provincia de G ra n a d a , y  fueron 
aprobadas sin discusión alguna y  admitidos Diputados los seño
res V a h ey, Arteta y  Perez del Pulgar.

Leído el relativo al acta de Benávente'j provincia de Zam o
ra , dijo

El Sr. R O D A  (D . M igu el): Señores, hablo por prim era vez 
en este Congreso, y lo hago en esti ocasión con alguna repugnan
cia poique voy á combatir el acta electoral que interesa al señor 
A rrazo la, que merece mi consideración por muchos títulos.

Siguiendo yo el consejo que nos ha dado el Sr. M inistro de 
H acien da, me contraeré á esa protesta, sin perjuicio de hacer ob
servar de paso al Gobierno que en otros puntos también los ju e
ces han ejercido coacción y  en otros los com isarios, y  aunque 
por haber dicho que me contraeré á la protesta 110 citaré jueces 
ni com isarios, á no ser que el Sr. M inistró quiera que lo haga; 
lo puedo hacer de mi provin cia , de funcionarios cuya con
ducta he presenciado, y  cuyas personas conozco m uy bien. Pero 
vuelvo á decir que me contraigo á la acta de Benavente: ¿ N o  
resulta de ella que el juez de primera instancia se presentó des
de el principio eu el local de la elección, que escribia las pape
letas á los electores que no sabían hacerlo, que acompañaba has
ta la mesa á los que lo hacian por sí y  examinaba lo que e s c r i
b ía n , que sostenía debates con la mesa y  ejercia todos los actos 
posibles en favor de cierta candidatura? (Rum ores.) Y a  sé lo que 
se rhe va á contestar y  lo que significan estos rurnores; que el juez 
de primera instancia era elector; pero, señores, por ser elector 
¿dejaba de ser juez de primera instancia, ' y  fuera de alli poder 
ejercer grande influjo en sus negocios? N o olvidem os, señores, 
la inmensa influencia que un juez tiene sobre los vecinos de uri 
pueblo; no olvidemos que en ciertos casos un juez de primera 
instancia tiene eu su mano la v id a , la h o n ra , la fortuna de los 
ciudadanos.

Bien sé que es imposible probar la coacción hasta el punto 
que yo  pretendo; pero por eso se dice que la eoaccion es m oral;

ly y  tí, que ctéo qué la ha habldtí; soló pido á los Sres. Diputa-* 
do9 qtle tengan presente qué es lo que vale urt ju e ¿ , y  qité eá 
lo que vale un elector eu esos pueblos. Vam os al terretío prác
tico. ¿Q u ién es son los electores, y  qué ideas tienen ? Son los 
mayores contribuyentes de los pueblos, labradores, hombres dé 
ninguna instrucción , ó de muy poca, que la m ayor parte no 
saben ni aun lecé y  e scrib ir, y  que todos los dias necesitan a! 
juez de primera instancia, porejue depeuden del alcalde en los 
negocios en qué este puede conocer, y  en todos los deriias del 
juez. ¿ Y  es cosa indiferente que un juez se presénte con resolu
ción á esos labradores inexpertos, sostenga cuestiones con ellos, 
les escriba las papeletas, ó vea lo que éscriben en ellas? No, 
señores: si el Congreso aprueba esta elección, lo hará sin duda 
con justicia porque tendiá mejores datos qüe y o ; pero creó que 
debe establecer como principio qiie el juez nunca sé entrometa 
en las cuestiones electorales : que ese sacerdocio, que debe sér tan 
elevado, no se emplee sino en adm inistrar la justicia.

Y o , señores, sé que la mayoría piensa en contra de mi opi-* 
nion; pero sin pretensión ninguna de qué triunfe mi modo dé 
pensar, tengo sí la de que sea una voz unánime la que s é 'íe -  
vante contra los funcionarios públicos que se entrometan en las 
elecciones.

E l Sr. M O Y A N O : A n te todo debo decir qué ayer nd quise 
decir que no hubiera discusión sobre las actas, sino que no bas* 
taba que se manifestasen deseos de que se constituyera pronto e l 
Congreso; y  que para que los hechos estuvieran de acuerdó con 
esa manifestación, convenia qué la discusión fuese lo mas tem pla
da y  corla posible.

Respecto al acta de que es objeto esta discusión, no Se ha d i
cho por el Sr. Roda mas sino que el juez de primera instancia, 
abusando de su posición , habia intervenido en la elección hasta 
un punto que el Sr. Roda cree que no debe permitirse para bien 
del Gobierno representativo. T odo lo dicho por S* S. podrá ser 
verdad; podrá ser cierto que no convenga que los jueces sean 
electores, ó que siéndolo, deba ponérseles un fiscal que les acom 
pañe al local de las elecciones. Pero la ley autoriza á los jutees de 
primera instancia para votar; y mientras les conceda el votó ac
tiv o , es imposible que porque un juez como elector se presente 
en el local, y como elector hable y  escriba papeleta, podamos por 
eso anular el acta de elección.

Y o  deploro como el Sr. Roda los abusos qüe pueda haber, 
y  S. S. me tendrá á su lado , para exig ir la responsabilidad de 
todos aquellos funcionarios públicos que abusando de su posición 
vienen á convertir en una mentira la verdad que deben expre
sar fas elecciones. Y o  digo: el juez de prim era instancia, como 
juez, ¿ha amenazado á algún elector que tuviera un pleito pen
diente de que lo fallaría dé esta ó la otra manera según votase?
¿Ha encerrado en la cárcel á alguno porque temiese que iba á votar 
en contra su y a?  ¿ L e  ha amenazado siquiera Con llevarle á ella? 
Estos sí que son excesos que el Gobierno debiera castigar, ó no
sotros á nuestra vez exigirle  la responsabilidad por no haberlo 
hecho. ¿ H a ocurrido algp de esto? E l mismo Sr. Roda no ha 
podido probarlo. A d em as, ¿110 consta en eí acta que cuando 
se presentó esta protesta, el presidente de la mesa y  algunos 
electores que estaban a l l i ,  cuando vieron que se quería atacar la  
elección porque decían que no habia habido libertad; rió se les 
preguntó, repito, á todos los electores presentes, es cierto que 
ha faltado libertad? ¿A lgun o de vosotros ha dejado de votar 
por quien le dicte su conciencia? E s to , señores, consta en e l 
acta; ¿ y  qué dijeron los electores? Q ue ni á ellos se Ies habia 
coartado la lib e rta d , ni tenían noticia de que se hubiese coarta
do á ninguno. E sto , repito , consta en el acta.

_ Respecto ,al com isario , que es otro de los extremos de la 
protesta, aunque de él no haya hecho mérito el Sr. R o d a , res
pecto de eso es sabido que la ley electoral concede el derecho 
de eutrar en el local donde se verifiquen las elecciones á los fun
cionarios públicos, aunque no sean electores: por consecuencia el 
com isario, habieudo entrado en el lo c a l, no ha hecho mas que 
hacer uso de un derecho que tiene consignado en la ley.

Por las razones que he expresado creo que el Congreso dará 
su voto favorable al acta de elecciones del distrito de Benavente, 
y  á adm itir como Diputado al Sr. D. Lorenzo Arrazola.

E l Sr. R O D A : Creo que ha incurrido el Sr. M oya no eu úna 
equivocación cuando ha asegurado que al tiempo de hacerse la 
protesta por esos tres electores contestaron todos los demas que 
alli habia que no habia fallado libertad, que lodos habian tenido 
cuanta podían apetecer. Es cierto que hay una coutraprotesta, 
en la cual dice un elector : pido qüe conste que á la vez que se 
ha hecho la protesta por el Sr. Jalón, yo  he preguntado á los 
electores presentes si habian tenido libertad f y todos han con
testado qup sí.

C ierto e s , señores, que estas dos cosas la 9 dijo ese elector; •

— Se llam a, ó por mejor d e c ir , tiene el sobrenombre de V i -  
perio. Nadie le conoce mas que bajo este nombre.

Todos los asistentes manifestaron un sentimiento general de 
disgusto.

— ¡V ip e r io i  repitió el joven poeta César Benotti , uno de
los convidados. Basta con nom brarle para conocer lo que es. 
Nuestro amigo no ha exagerado nada. Jamas el talento está libre 
de las mas viles pasiones.

— Pero injurias tan bajas y  tan m iserables no pueden a l
canzaros.

— No hay d u d a , añadió la marquesa.
— Es un erro r, repuso Stenio. Estas injurias son graves , las 

unas porque me quitan todo el prestigio del ta len to, y  las otras 
porque tienden á deshonrarme. D urante mucho tiempo he to
mado el partido de guardar un silencio desdeñoso y  de no res
ponder nada a las ofertas de capitulación que me proponía aquel 
hombre. Pero voy conociendo el mal efecto producido por esta 
gueria  diaria. La parte irreflexiva del p ú blico, que lee en el ca
fe el miserable periódico en que se escriben tales infam ias pre
sentadas bajo un aspecto risueño, está dispuesto á burlarse de mi 
persona, de mi inteligencia como actor y  de mi voz. En vano 
lucho obstinadamente contra las dificultades del arte ; no por 
eso se me vitupera menos: se me acusa de ser siempre lo mismo, 
y  se me niega todo adelanto. Esta noche, enmedio de los aplau 
sos , he oido bastantes dúcheos. L a  acción del libelista ha sido 
len ta , pero segu ra , y  este hombre perderá mi carrera. E x ig ía is  
una revelación , y ya la leneis.

E l hacendista Barba jo se aprovechó del penoso silencio que 
habia-seguid o á aquella confianza para decir con su estúpida 
risa :

— Stenio, me parece que os ahogáis en poca agua. V u estro  
encarnizado crítico es, según toda apariencia, un escritor nece
sitado que tiene mas tinta que dinero. T a l vez algunos buenos 
ducados le liurian callar.

— ¡Y  quertis que compre á ese h om b re! dijo Stenio irrita

d o ; ¡que le pague porque ha querido deshonrarme!.... jjam as,
jam as! No tendrá mió mas que el mas profundo desprecio.

— Calm áos, dijo afectuosamente la marquesa; jamas os fa lta
ron los votos de vuestros am igos, ni la estimación del público 
ilustrado.

Acercóse en aquel momento un lacayo , y  presentó respetuo
samente á Stenio en una bandeja de plata un paquete sellado.

Después de haber pedido permiso el artista á sus amigos, 
rompió el sello y  abrió una carta con la que iba unido un pa
pel impreso. La  indignación se pintó en su rostio.

— [Q ué audacia! exclamó. [A un  se atreve el m iserable...
— ¿Q u é es?  le preguntaron todos.
— ¡O tra  vez V ip erio !
-—N o leáis su carta , dijo vivam ente el conde.
— ¿Por q u é? C reería eutonces que le tengo miedo. N o , no, 

la leeré, porque quiero que sepáis lo que dice.
A  pesar de todas las objeciones que con este motivo se le h i

cieron , Stenio leyó en alta voz estas líneas:
«Ilustrísimo cantor:

La impresión que me habéis causado en la representación de 
esta noche ha sido tal que estoy impaciente por participársela 
al público. O s envió una prueba del artículo que he compuesto 
á la salida del teatro, y  que se iusertará mañana en m i perió
dico.*

— D esgarradle, dijo vivam ente la marquesa.
— Perm itid que os desobedezca, señora, porque es absoluta

mente necesario que jamas se me pueda acusar de haber huido 
de la crítica. Si mis amigos tienen paciencia para escucharm e 
voy á leerles este folleto.

— L e e d le , dijeron todos, si tal es vuestro gusto.
Stenio leyó lo que sigue:
«Es tard e: acaba de representarse D ido  en el gran teatro; 

salimos de ésta mogrganga , y  nos atrevemos á rogar á los hom
bres prudentes que eviten tal desgracia, sobre todo cuando el 
Sr, Stenio se encargue de convertir á Eneas en Purchinela. P e r

sonas que han conocido á Stenio cuando recorría los teatros de 
ferias, y llevaba tizona á lo m atasiete, afirman que era entonces 
un jóven saltibanqui bastante inteligente. Después intentó real
zarse, y  gracias á álguuos medios tenebrosos ha conseguido ha
cerse abrir las puertas de los guarda-teatros. Tam bién es preciso 
tener talento para ser intrigantes. Sufriólos mucho al ver ai po
bre Stenio enredarse los pies en sus hermosos trajes, dar enor
mes ga llip avos, poner los ojos eu blanco y gesticular como un 
condenado, en el seno de las llamas infernales Sufrim os por é l, 
que cada dia nos está dando el espectáculo de su insuficiencia, y  
por el público que se resigna á sufrirla. ¡Pobre público! ¿H asta 
cuándo has de dejar que abusen de tu paciencia? Si al princi
pió m urm uras, luego callas como un cordero: con tal que ten
gas con qué entretenerte estás con tento, aunque la fiesta sea ca
paz de trastornar el juicio de lós espectadores. No le acuso, te  
com padezco, ya que pagas por sufrir el martirio de malos acto
res , de cantantes sin voz y  de cómicos viejos. Stenio carece ab
solutamente de ta len to , y  en rigor se le debe perdonar su inca
pacidad; ¿pero de qué ó de dónde tiene él tanto orgullo? ¿S erá  
de un exterior com ú n , de un órgano sordo y  de una m em oria 
in fe liz?  T en er altivez por esto seria tener orgullo del orgullo.

Y  sin em bargo, Stenio encuentra admiradores.... Da comidas, 
y  aqui está el busilis de ciertos entusiasmos. Hasta sabemos que... 
Pero silencio; dejemos á los convidados de Stenio tegerle coro
nas; otro dia continuarem os, y  concluiremos nuestro pensa-' 
miento.»

Oyóse después de esta lectura un grito general de indigna
ción. Los rnas moderados no hablaban mas que de matar ai im 
prudente libelista , y  entre ellos se coutaba el conde Am alfi. P e
ro satisfecho Stenio con verse tan am ad o, habia recobrado la ha
bitual serenidad, con lo que calm ó la agitación que acababa de 
causar. . # .

— Amigos m íos, dijo , haced lo que y o ; esas groseras injurias 
no me inspiran mas que desp recio: en lo sucesivo no me tomare 
la molestia de incom odarm e. ( 5e continuará.')



pero no es cierto que eso haya sido aseverado por el elector que  *  
hizo la protesto antes: e s , s í ,  evidente que los electores que que
daron en el escrutinio gen eral, que como es sabido, no son todos 
tos que acuden á votar, sino solo luios pocos que tienen mas inte* 
res en la elección, que están allí permanentes para llevar y traer 
electores , y presenciar las demas operaciones, es evidente, re
pito ,  que esos electores temiri.m libertad , porque serian los de 
la piiméra calcgoiía de) d istrito , los electores de cierta posición, 
á (jUÍ<nCs segura mente no arredrarían ni el juez de primera ins
tancia ni ninguna otra autoridad; pero frorque la tuvieran esos 
electores ¿se deduce que los demas electores de esos pueblos á 
quienes el juez les llevó de la tnano a votar , se infería , repito, 
que o¿>cs ch elores, pobres labriegos sin instrucción, tenían la 
independencia necesaria para votar? Claro es que no: por lo tan
to l o q u e  <je)2<-i> los ju jees en las ebeciones es decisivo, poique 
estos electores no sato n hacer la diteroucia de si el juez va al 
cuino elector ó como ju e t, y se creen obligados á seguir el ea 
toino que e! juez les dice que deben seguir.

El Si. iVlOY.AiYO: Yo no pin do pasar por que al cuerp 
•decim al, compuesto de individuos que ti que menos paga 40' 
.reales de contribución, se le crea tan fácil de manejar poi un jue 
(le primera instancia.

En segundo lugar , y es la rectificación mas importante, ere 
que en el acta , que ruego u! Sr. Presidente se sirva manda 
leer, resulta que al mismo Sr. Ja ló n , cuando presentó si 
p iotesta, se le d ije : señale V. un elector que no baya teñid* 
libertad , y no señaló ninguno; todos contestaron que habían te 
nido libertad. Y porque lies ó cuatro digan que no ¿se  les hi 
de creer mejor que a todos los dem as? La presunción está ei 
favor de los dom as, mayormente cuando el mismo protestan ti 
no son*.ió á ninguno como se le pedia.

EJ Sr. A B R A Z O L A : Empiezo por dar las gracias al señoi 
. l inda  pi.r las maniltMacienos honrosas que me ha dirigido; si 

las do) per la am blad que me ha protestado, y que yo acepU 
á ppjuir de lo aecho por S. S. No vengo á acusar aqui á nadie 
sino á defender mi acta , y hago una protesta solemne al Con 
g ir so : .si no mediara la personalidad de ese juez honrado, mo
delo de ¡mees , yo ahaudonaiia mi acta á la justicia del Con- 
g n s o ,  agradecido á la combino que lan bien sabe defender su; 
dictámenes. Pero aqu i, señores, luchamos siempre entre dos ex 
Iremos: se trata de empleados que unas veces son la niña de 
ojo y otras son la sanguijuela del Estado. ¿E n  que quedam os'

1 De uno y otro modo llevamos las cosas al extremo , y eso no lt 
puede querer el Sr. lin da, que ¿i es fogoso de corazón, es de in 
tención recta: hace tiempo que nos conocemos, y vamos viende 
[>(.<•<> á poco qnt* sonms los mismos hombies.

(anuo he dicho, defenderé mi acta , y no lo haré recriminan
do , nu lo haié devolviendo las arm as no despuntadas; no a 
S i. iluda, sino á ese señor protestante: no dire al Congreso ni dire 
á los Si es. Di, m iados, que muchos lo saben, que para triunfal 
en ese distrito he tenido que luchar brazo á brazo contra el a po
drí ado de la casa de Osuna , que á desecho de la misma casa ha 
hecho allí atrocidades, abusando del poder que tiene eu aquella 
lien a de benavenle una casa como la (le 0»una. Ese protestante, 
ese candidato perpetuo ha abusado de ese derecho, como dije ya 
otia vez, el derecho del despecho. ¿Quiere el Sr. Koda que le se
ñale yo donde hay exposiciones firmadas por ese mismo candida
to vencido siem pre, acusando, si uo a ese mismo juez, a otro 
que trabajaba á favor de los progresista# y los defendía? Por si 
acaso la devoción movía al Sr. Roda , quiero que sepa este he
cho, y que sepa también que sin bastante mesura en ciertas a l
turas habría algnu hombre perdido con solo decir que un fun
cionario de aquel distrito trabajaba por los progresistas. E ra  es
te mismo Sr. Ja ló n , era el que ameuazaba á todos los colonoí 
con quitarles las dehesas, con no dar los curatos á los que pre
senta la casa y otras cosas por este estilo.

Contra estas influencias vamos á ver qué medios se han em
picado que la ley no teiiga autorizados completamente. Hable 
vociferado ese protestante su triunfo, habia apurado sus fuerza* 
colosales, y Babia hecho crugir las ruedas de su coche, arras* 
trando electores por todo el .distrito, y con todo ese afau se pre
senta en la lucha , y aqui puede el Sr. Roda ver que la disyun
tiva del Sr. Moyano estrecha bastante, porque eran pocos, ó s 
etan muchos los que protestaban que habia coacción no seriar 
muchos los coartados. Percf sepa el Sr. Roda que á las elecciones 
de la mesa concunieron 80 votos que sacó é l, y 203 que saqm 
y o ; y empezada en seguida la votación, 2 03  votos obtuve y o , j 
80 tuvo Jalón. E s decir , que nadie abandonó allí el campo. Ha
bia amanecido el dia de la batalla , y al toque de diana todo e 
mundo ocupó su puesto , y alli siguió sin separarse de él. Conu 
uno de lautos acudió el juez de primera instancia á usar de si 
derecho, porque eia elector, y si fuera menester yo (levotveri: 
al Sr. Roda su argumento. Dijo S. S . : porque sea elector, ¿h: 
dejado de ser juez de primera instancia? Y yo diré: por que se: 
juez de primera instancia, ¿h a  dejado de ser elector? ¿P o r qui 
ha de desmerecer esa entidad electoral?

No le ocurre á Jalón protestar mientras se hacia la cleccioi 
de la mesa , porque entonces el éxito era dudoso; no afectaba si 
furor como el resu ltado, y entonces es cuando le-ocurre pro* 
testal- al ver que e! juez de primera instancia estaba allí y qui 
miraba lo que escribía. | Hasta la facultad de ver habia de quitai 
á ese elector 1

Añado mas, y pido que conste que de los seis individuos qm 
firman la protesta el uno es interventor de la casa de Osuna , j 
como tal subordinado á Jalón, los demas arrendatarios de las de
hesas ó tierras de la misma ca>a , como lo confiesa el mismo al 
cable. ¿Cómo habia de ser otra coaa ? Es honrado, aunque hay: 
sido mi adversario; antes ha sido mi am igo ; dijo la verdad por
que no podía menos.

Después de esto, ¿qu é resta por decir ? La coacción del juez 
si tan reprensible íne, ¿por qué no lo mauifcsió antes de la forma' 
ciou de la m esa? ¿Por (pie no dijo Pedro, Juan y Diego han sid< 
conducidos por los cabezones? Dijo que se marchaba porque esta
ba andado (ara o seria porque le embarazaba la respuesta); jj 
tuvieron valor de decir en Ja protesta que el juez habia rehuido la; 
reconvenciones de la mesa porque se apaitá ia de la vista dond< 
se escribian las papeletas! La mesa dice, señores, que ninguna re
convención se dirigió al juez; que si alguna amonestación hizo 1: 
mesa fue al cuerpo electoral para que no se embarazaran uno. 
electores a otros; cosa que por necesidad había de resultar hallán
dose reunidos en un local mas de 300 electores.

Declaro nuevamente que si no mediara ese juez , á quien s( 
ha m altratado aq u i, yo no me hubiera levantado, dejando la re 
solución del acta á la justificación del Congreso, teniendo poi 
Congreso á los mismos individuos de la minoría , porque hay co
sas que uo pueden faltar nunca, que es el decoro y la justicia, 
que no puedo creer falle ni á mis adversarios.

E i S i. HODA: Creo que dijo antes que no atacaba las acta; 
del Sr. Arrazola por el número, sino que las atacaba porque eieia

que tina autoridad qué ejerce siempre influencia sobre los elec
to res, la habia ejercido en este caso de mala manera.

No hubieudo quien tuviese pedida la palabra en pro ni en 
contra , y considerado el asunto suficientemente discutido, se P e 
guntó al Congreso si aprobaba las actas de Benavente y adm itía 
como Diputado al Sr. Arrazola. Este lo acordó afirmativamente, 
y aprobó siu discusión alguna el resto de los dictámenes que que
daron sobre la m esa, excepto el del distrito de N avalm oral, pro
vincia de Cáceres , sobie el cual dijo  ̂ #

El Sr. G A L V E Z  C A Ñ E R O : He pedido la palabra única
mente para rogar á la comisión que se sirva aclarar una duda que 
tengo acerca del acra de Navalmoral. En ella se expresa que a la 
j u n t o  general de escrutinio asistió á la mesa d e ja  primera sec
ción un comisionado de la tercera , y n:ida se dice  ̂ de la segun
da sección, que creo_que es la Jaran d illa , pues ni aun se m a
nifiesta el molivo por qué dejó de concurrir el comisionado de 
esa sección: solamente se dice que habiendo tenido a ta vista las 
actas, resultó electo D. Rufino García Carrasco por cierto nu
mero de votos.  ̂  ̂ t

Deseo que conteste la comisión y diga si contempla como va
lida aquella elección en que no se hayan tenido presentes cier
tas actas.

El Sr. BE N A V 1D E S: E s justa la duda del Sr. Calvez C a
ñero. La comisión será muy explícita, con cuya explicación que
dará satisfecho S. S.

Si no se hace mención de un acta no escrutada es porque no 
podía a fec tará  la elección. Pero la comisión establece ,  arreglán
dose á la ley , la jurisprudencia general de que las juntas de es
crutinio no pueden anular votos ni actas; y si acaso se presenta 
algún caso en e! cual se haya faltado a esta disposición de la ley, 
la comisión de ninguna manera dará favorable dictam en; pedirá 
el acta no escrutada, y hará el escrutinio.

Con esto quedó aprobada el acta de Navalmoral.
Se mandaron pasar á la comisión de actas electorales varias 

reclamaciones y protestas de nulidad contra las elecciones de d i
versos distritos.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa 57 dictámenes que la co
misión dp actas sometía á la deliberación del Congreso.

El Sr. P R E S ID E N T E : Tengo que hacer una observación á 
los Sres» Diputados; y es qne siendo costumbre el dia de Reyes 
felicitar á S. M ., quisieta que e! Congreso nombrara una com i
sión para este objeto.

Hecha la pregunta, y adoptado el beneplácito del Congreso, 
fueron nombrados los Sres. marques de Gerona, Pacheco, Lujan, 
San M iguel, Manso y F u lio l, Bravo M uríllo , marques de Torre 
O rgaz, Calvo Rubio, C avaniilas, V arona, S arto rio s, R od a , con
de de Fabraquer, Benavides, C erio la, marques de Pobar , V a-  
hey ¿C alvez Cañero , Rios R osas, At leta , C arriq u ir i, duque de 
A lb a , Arrazola y Cuello, con la cual el Sr. Presidente levantó 
la sesión.

Erau  las cuatro y media.

M A D R ID  5  D E  E N E R O

E l Señado continuo ayer dedicado á la lenta operación del 
nombramiento de com isiones, eligiendo los dos individuos que 
faltaban para la que ha de redactar el proyecto de contestación 
al discurso de la corona ; los que han de componer la cornision 
de examen dé calidades y la de administración económica, y parte 
de los individuos de U comisión dominadora.

Hoy debe reunirse el alto cuerpo para concluir la elección 
de la última de las citadas comisiones.

Aprobada sin discusión en el Congreso de Diputados el acta 
del Sr. Buñuelos, y adm itido como Diputado dicho señ or, al 
presentar la del distrito de Priego, por el que ha sido elegido el 
Sr. Sartorius, se levantó á impugnarla el Sr. H u elves, apoyado 
en i*»a protesta que acompañaba al acta y habia desestimado 
la comisión.

Desde luego confesó e! Sr. Huelves que la protesta no esta
ba justificada; pero á pesar de eso manifestó S. S. que estaba 
moral mente convencido de su verdad y eficacia. Por lo demas, 
el Sr. Huelves no pudo esforzar mucho sus atgumentos teniendo 
por base un supuesto vago y general ; á sab er, la coacción que 
se pretendia haberse ejercido en las elecciones de dicho distrito.

El Sr. Moyano hizo observar al preopinante, que puesto que 
desde luego Labia confesado que la protesta no estaba justifica
d a , la comisión había obrado como debia aprobando el acta en 
cuestión.

E l Sr. Sartorius, como interesado en el debate, defendió la 
validez del acta demostrando la ninguna razón que habia para 
sostener que hubiese existido la coacción que se pretendia encon
trar. Uno de los hechos alegados por el Sr. Huelves para probar 
la coacción ejercida en los electores del distrito de Priego fue 
el haber llamado el gefe político de la provincia á un comisiona
do de la comisión central progresista de esta corte que habia ido 
á trabajar por el candidato de.su  comunión , coartando con este 
hecho la libertad electoral. E l Sr. Sartorius demostró; primero 
que el delegado en cuestión que se decía coartado por la au tori
dad superior política de la provincia no era elector en el d is
trito , y segundo que si le habia llamado habia sido por motivos 
que nada tienen que ver con las elecciones.

Desviándose ei Sr. Martin de la cuestión, se limitó en su dis
curso á deplorar la coacción general de que á juicio de S. S . ado
lecen todas las actas.

Este cargo no afectaba ya solamente al acia de Priego, sino 
a las auUnidades que en los distritos respectivos hubiesen ejerci
do jurisdicción , y el Sr. Ministro de la Gobernación no podía- 
escuchar en silencio tales inculpaciones. Las observaciones que 
hizo contestando al Sr. Martin fueron muy oportunas: «No basta 
d ijo , asegurar que ha existido coacción: este es un efugio muy 
natural en los vencidos y de que cualquiera podría echar mano- 
es pienso que la coacción se pruebe: si no se hace esto, en vano 
es declamar que no ha existido completa libertad.»

E l Sr. M adoz, sin embargo de haber manifestado que la opo
sición reservaba sus bríos para la gran batalla á que habría de 
dar ocasión la discusión sobre la respuesta al discurso de la co
rona , y de calificar de fuegos de guerrilla sus ataques á la vali
dez de las actas, no dejó de apuntar cargos muy graves contra el 
Gobierno; y esto dio lugar á q u e , tomando nuevamente la pa
labra el br. Ministro de la Gobernación, se lamentase de que el 
Ministerio tuviera que rebatir fuera de sazón indicaciones y re
ticencias que á nada conducen sino á retardar la constitución de
finitiva del Congreso.

E l Sr. Ministro J e  Hacienda demostró también la ninguna 
impoi Uncía que tema d  tema obligado de coacciones si estas no se 
probaban, añadiendo que una vc¿ justificadas, si sus causantes

labian sido funcionarios públicos, serian oportunamente castiga, 
los. E i Sr. Ministro tuvo ocasión con este motivo de vindicara! 
Gobierno del cargo de exclusivismo que se le habia dirigido so|0 
>on presentar á la consideración del Congreso la historia de stig 
lechos con relación al Parlamento y la espontaneid id con q„e 
jroseutó la nueva ley electoral, según la cual era mas taeil q^g 
uviesen entrada en el Congreso, como la han teuido en efecto, 
os progresistas.

Aprobada el ac ta , y sin discusión las de los Sres. Vahey, Artel® 
y Perez del P u lgar, se opuso el Sr. Roda a la del Sr. Arrazola, 
ílegido por Benavente. El fundamento de la protesta que acom
pañaba al acta , y en que se apoyó el Sr . R o d a , no era otro qUe 
?| haber entrado el comisario de policía j  el juez de Benavente 
?n el local donde se verificaba la votación; aquel como funcio
nario y este como elector, deduciendo de aqui que habia existi
do coacción.

Después de haber defendido el Sr. Moyano el dictamen, como 
de la comisión, tomó la palabra el Sr. Arrazola, y en un argumen. 
to ad  reíorquendum  desvaneció el cargo del Sr. Pvoda. Si el juez 
de Benavente, dijo S. S . , uo deja de ser juez por ser elector, 
tampoco se puede despojar de este carácter por ser ju e z : luego 
entrando en el local en que se celebró la elección y permane
ciendo en él estuvo en su derecho. Despucs que el mismo Sr. Ar
razola manifestó las causas qne habían motivado la proteáta, 
presentada por su competidor en la candidatura, se aprobo el ac
ta , como igualmente lo fuerou sin discusión las restantes qae 
estaban sobre la mesa.

Después de leer algunas protestas y dictám enes de la comi
sión, se cerró la sesión.

Nota de los precios corrientes que tienen en la Habana 
los frutos en 31 de Octubre de 1846.

Azúcar mitad y  m itad, de 7 y 11 á 8  1 /4  y 12 1 /4  rs. arroba.
Id. blanco solo, de 8 á 11 id.
Id. quebrado id ., de 6 1 /2  á 8 1 /2  id .
Café de prim era calidad , no hay.
Id. de segunda id .,  de 5  1 /2  á 6 1 /2  ps. quintal.
Id. de tercera id .,  id.
Tabaco elaborado,según su calidad y labor, d e 5  á 4 0  ps. millar.

CAMBIOS.

Sobre L on d res, de 10 á 10 1 /4  por 100 premio 60  d. p.
P a ris , 4  á 4  1 /2  descuento.
España , según el punto, 3  1 /2  á 6 premio.

Idem en fines de Noviembre.

Azúcar mitad y m itad , de 5  1 /2  á 9  1 /2  á 8 y 12 rs. arroba
Id. blanco solo, de 7 a 10 id.
Id. quebrado id .,  6 1 /2  á 8 id.
Café de primera calidad , de 8 á 8 3 /4  ps. quintal.
Id. de segunda id ., 6 á 6 1 /2  id.
Id. de tercera id ., 5  á 5 3 /4  id.
Tabaco elaborado,, según su calidad y labor, 5  á 50 ps. millar.

CAMBIOS.

Sobre L ondres, 10 á 10 1 /2  por 100 premio.
P a lis , 4  á 4 1 /2  descuerno.
E sp añ a, según el punto, 2 á 3  premio. J

A V IS O S .

D. Tadeo de Chaves y V elasco , vecino de Sevilla , c:»lle de 
Jesús de los Baños, núm. 9 ,  desea comunicar asuntos que Ies 
interesa á los herederos de las casas de comercio de los Sres. D oii 
Francisco de Gorbea y sobrinos y Sres. Joyes , á cuyo efecto se 
vale para darle toda la publicidad posible de anunciarlo en el 
periódico oficial , dándoles conocimiento de su persona y señas 
de su casa para que puedan dirigir su correspondencia sin ex
travío.

BOLSA D E M ADRID.

Cotizacion del dia 4 de Enero á la s  tres de la  t a r de. 

EFECTO S P U B L IC O S .

Títulos al portador del 3 por 100, 31 1/4.

C A M B IO S.

Londres á 90 días, 36 3/4. P aris , 15-17 pap.

Alicante, 1 pap. b. M álaga, 1 din b.
Barcelona á ps. f s . , 1 1/4 b. Santander, 2 pap. b.
Bilbao, 1 3/8 din. b. San tiago , par din.
Cádiz, 7/8 pap. b. Sev illa , 1 b.
Coruña, 1/2 din. b. V alen cia, 1 din. b.
Qranada, 1/2 b. Z aragoza, par din*

Descuento de letras á 6 por 100 al año. >

TEATROS.
PR ÍN C IP E . A las siete y media de la noche.
1? Sinfonía.
2? L a  acreditada comedia en tres actos , titu lada

L A  SE G U N D A  DAM A D U E N D E .

3? Baile nacional.
4 . Term inará el espectáculo con un divertido sainete.

CR U Z. A las siete de la noche.
1? Sinfonía á completa orquesta.
2? L a  graciosa comedia en dos actos titu lada

E L  D IABLO N O C T U R N O .

A continuación el Palacio encantado de M ister M aeailis 
primer prestidigitador de Europa.


